
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le in formo señor J uez,  que la  apoderada  judic ia l  de la  parte 
demandante,  a l legó e lectrónicamente a  este Despacho el  d ía  08 de febrero del  año 2022,  
constanc ia  de  not i f i cac ión e lect rónica  remit ida  a  la  Soc iedad demandada.  Igualmente,  
sol i c i tó  autor ización para el  cambio  en  las  d i recciones  de not i f i cación de las  partes .  Lo 
anter ior ,  para los  f ines  que est ime pert inentes .   

 
Medel l ín ,  11 de febrero de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero .  
Escr ib iente.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  v iernes once (11)  de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

Se ordena incorporar  al  proceso la solic i tud  al legada por la apoderada de la 

sociedad demandante, conjuntamente con la  constancia de la  notif icac ión 

electrónica remitida a  las demandadas y a la  direcc ión electrónica de la socieda d 

demandada,  la cual arrojó resultado negativo.  

Igualmente, para todos los efectos procesales téngase como nueva dirección de 

notif icación para ambas demandadas la CARRERA 9. Número 44 B –  42 de Medell ín.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO  05001 31 03 012 2021-00225-00  

PROCESO  Ejecut ivo Singular  de Mayor Cuant ía  

DEMANDANTE  SOCIEDAD BANCOOMEVA S .A .  

DEMANDADOS  SOCIEDAD PROINSA INGENIEROS S .A .S .  Y CLAUDIA LORENA FERNANDEZ 
VALENCIA  

INSTANCIA  Pr imera  

TEMA Incorpora autor iza  d irección ,  no conval ida  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png

